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ORDEN de 27 de diciembre de 2005, por la que
se fija el precio público a percibir por la venta de publi-
caciones editadas por la Consejería.

De conformidad con el artículo 145.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 10 de enero de 1989, determinó los bienes,
servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante
precios públicos, autorizando en su punto 1.º a todas las Con-
sejerías y Organismos Autónomos la percepción de precios
públicos por la venta de las ediciones que publiquen.

El artículo 145.2 de la citada Ley 4/1988 dispone que
la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos
se efectuará, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, por Orden de la Consejería que los
perciba o de la que dependa el órgano o ente perceptor. En
ese último caso, la fijación o revisión se hará a propuesta
del ente.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de los precios
públicos.

El precio público a percibir por la venta de las publi-
caciones editadas por la Consejería de la Presidencia que a
continuación se relacionan, queda fijado en las cuantías que
se indican que incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido:

a) Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de
Documentación (Colección textos legales, título núm. 33).

Precio público: 2,32 euros.
b) Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (Colección

textos legales, título núm. 34).
Precio público: 7,52 euros.
c) Ley de Parejas de Hecho (Colección textos legales,

título núm. 35).
Precio público: 1,56 euros.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se hace pública la concesión de una subvención
nominativa a la Universidad Internacional Menéndez
Pelayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la concesión de una subvención nominativa a la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo, para financiar la cele-
bración del encuentro «Hacienda Local en España: Perspec-
tivas en el marco de la reforma del gobierno local» por importe
de 15.000 euros (quince mil euros), que se imputarán a la

aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.442.02.81 A.4
del Presupuesto de gastos de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 10 de noviembre de 2005.- El Director General,
Juan Osuna Baena.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, de concesión de
subvenciones en el área de formación y promoción,
sensibilización e investigación sobre voluntariado al
amparo de la Orden que se cita, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas
y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 15
de febrero de 2005 (BOJA núm. 44, de 4 de marzo de 2005),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en materia de voluntariado a entidades
sin ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas y se
efectúa su convocatoria para el año 2005.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración de fecha 6
de septiembre de 2005. Y en base de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se han presentado 124 solicitudes de subven-
ción al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, valo-
rándose como favorables 84 y desfavorables 40, de las cuales
6 han sido presentadas fuera de plazo, 2 no han presen-
tado documentación, 22 se referían a proyectos competencias
de otras Consejerías y 10 por falta de dotación presupuestaria.

Segundo. Por la Comisión de Valoración se han cumplido
los requisitos de tramitación, conforme al procedimiento esta-
blecido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora, así como las disponibilidades
presupuestarias, para el Area de Formación y Promoción, sen-
sibilización e investigación sobre Voluntariado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley 2/2004, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el presente ejercicio, se recogen las normas especiales en mate-
ria de subvenciones y ayudas públicas.

IV. El Título III de la Ley 3/2004, respecto a las normas
reguladoras de subvenciones.

V. La competencia para resolver viene atribuida por el
art. 8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2005, de la Consejería
de Gobernación, que establece las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro
en materia de voluntariado y se efectúa la convocatoria pública
de las mismas en el presente ejercicio, disponiendo en su
artículo 7 que la competencia para resolver las solicitudes
tramitadas en el ámbito provincial, conforme al procedimiento
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competitivo, corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía, por delegación expresa de la Consejera de
Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la Comisión de Selección constituida al efecto
el día 6 de septiembre de 2005.

P R O P O N G O

Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro
relacionadas en el Anexo las subvenciones detalladas en
las cuantías y para los presupuestos aceptados asimismo
relacionados, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.09.00.01.11.488.00.31H.6.

El plazo para la ejecución, contado a partir de la fecha
de materialización efectiva del pago, será el señalado en el
Anexo.

El abono de la subvención se hará efectivo mediante un
único pago, en aplicación de lo establecido en el artículo 32.4
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

La justificación del cumplimiento de la finalidad para la
que se concede la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, se realizará ante el órgano concedente, en
el plazo de cuatro meses, a contar desde la fecha de finalización
del plazo de ejecución, mediante la aportación de los siguientes
documentos justificativos:

a) Relación de facturas originales o fotocopias compul-
sadas del gasto total de la actividad subvencionada. Dichas
facturas deberán contener los siguientes datos:

- Deben emitirse a nombre de la entidad beneficiaria de
la subvención con indicación de su CIF.

- Datos identificadores de quien expide la factura (número,
nombre o razón social, CIF y domicilio).

- Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

- Desglose del IVA y/o retenciones IRPF.
- Fecha y firma de quien la expide.

b) Los justificantes que afecten a retribuciones por cola-
boración de personal figurarán en recibos en los que se hará
constar el carácter de las mismas, su cuantía, nombre y DNI

del perceptor firmante y la correspondiente retención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) En caso de gastos de personal contratado por la Entidad
se deberá aportar las nóminas y los TCs correspondientes al
período de duración de la actividad subvencionada.

d) Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en la contabilidad del bene-
ficiario, con expresión del asiento contable realizado.

e) Declaración responsable del representante legal de la
Entidad, en el que se haga constar que las facturas justificativas
corresponden efectivamente a pagos realizados y derivados
de la finalidad para la que fue concedida la subvención, y
que éstas no han sido presentadas ante otras Administraciones
Públicas como justificativas de ayudas concedidas por aque-
llas.

f) Presentar una memoria técnica explicativa en la rea-
lización de actividades subvencionadas y de la cuenta jus-
tificativa de los fondos utilizados, recogiendo el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinaron la conce-
sión de la subvención, las actividades desarrolladas, el calen-
dario de actuaciones, el colectivo beneficiario del proyecto,
y el lugar donde se ha desarrollado.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días a partir de la fecha en que se dicte.
Contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Cádiz, 9 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno, José A. Gómez Periñán.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
acuerda la distribución de transferencias a los ayun-
tamientos con mayor presión migratoria, al amparo de
la Orden que se cita que regula la distribución de trans-
ferencias a los ayuntamientos andaluces para la nive-
lación de servicios municipales vinculados a la acogida
y la integración de inmigrantes.

Vista la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre
de 2005 (BOJA núm. 200, de 13 de octubre), por la que
se regula la distribución de transferencias a los ayuntamientos
andaluces para la nivelación de servicios municipales vincu-
lados a la acogida y la integración de inmigrantes que establece
en su artículo 4 los indicadores y la forma de reparto para
la distribución de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Junta de Andalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5,
la citada Orden distribuye los créditos entre los municipios
andaluces con mayor presión migratoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
mencionada Orden, corresponde a la Delegación del Gobierno

en cada provincia realizar las transferencias, para lo que se
ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

D I S P O N G O

Primero. Distribuir la cantidad de 716.962,68 euros,
correspondientes a la nivelación de servicios municipales vin-
culados a la acogida e integración de inmigrantes en los muni-
cipios de la provincia de Málaga con mayor presión migratoria,
atribuyendo a los municipios que corresponden por aplicación
de los criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de
30 de septiembre de 2005, las cantidades que se indican
en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.09.00.18.29.463.00.31.J el gasto correspondiente
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un
solo pago para cada ayuntamiento, de conformidad con el
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería
y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
En el plazo de tres meses a partir de la materialización del


